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Ciudad de México, a'27 de marzo de2023

oFlclo No. sclDGJyEL/RPAIl l/Alc/o0334/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción il de ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio ALCA/CA/06g121?3 de fecha 15 de marzo de 2023, signado por
e[ Coordinador de Asesores en la Alcaldía de lztapalapa, José Muñoz Vega, mediante el cual remite la
respuesta a[ Punto de Acuerdo p romovido por [a Dip. Elizabeth Mateos Hernández y aprobado por ese

ón celebrada eldía 11de enero de 2023, mediante elsimilarPoder Legislativo de esta Cí

M DPRSA/CSP 1017012A23
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Lrc. MARcos ALEJAUDRo ctL GoNzÁæz
Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
PRESENTE
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Cludad de México, a 15 de mano de 2023.

ALCAtCA1069r2023.

Äsu nto : Respuosta at oficio No, SGIDGJyEL/PAlccDMxfi il00 ag.4t 2023.

For instruociones de la alcaldesa de lztapalapa Lic- Olara Marina Brugada Mqlina,

adjunto información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el

número de oficio MDPRSA/CSF/CI170nA23, aprobado en sesión celebrada el día

1 1 de,enero de 2023, por el que:

(lnico.- Se exåorfa do manera respefuosa a /as personas titulares de las 16

A,lcaldías, de la Agencia de Atencíón Animal, Mvz. Carlas Fe;mando Esquivel

Lacroix y de la Secretaría de Sa/ud Dra. Alivia López Arellano, fodas de la Ciudad

de Méxica para que de manera çaordinada y en el ámbito de sus respectivas

atribucíanes y canforme a la sufíeíencia pre$upuestal, promueuan y rçalicen

campañas permanentes y gratuitas de adopción, es,terilízaciôn, desparasitación y

vacunacián de'animates domésficos y Bn situaclón de catte con la fínalidad de

garantizar e/ åienesfar animal en nuestra oiudad-
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Cconjirrsción de Asesores

GENERAL DE INCLUSIóN Y BIEIì¡EsTAR SOCIAL

P. DE ATENCIóN A LOs ANIMALES
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Ciudad de México a7 Marzo del2023.
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LIC. JOSÉ MUÑOZ VEGA
COORDINADOR DE ASESORES

En atenciÓn al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDM)U11l0009.4t2125, dirigido a ta Lic. Ctara
Marina Brugada Molina, alcaldesa en lztapalapa, donde hace de su conocimiento el
puntCI de Acuerdo Urgente y Obvio Resolución aprobado por parte de del Congreso de la
ciudad de México, mismo que a la letra dice en su parte resolutiva:

PUNTO DË ACUERDO

UNICO'- Se exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16
alcaldías, de la Agencia de Atenciðn Animal, Mvz. Carlos Fernando Esquivel
Lacroix y de la Secretaria de Salud. Dra. Olivia López Arellano, todas de la Ciudad
de México para QUe, de manera coordinada y en el åmbito de respectivas
atribuciones y conforme a la suficiencia presupuestat, promuevan y realicen
campañas permanentes y gratuitas de adopción, esterilización, desparasitación y
vacunación de animales domésticos y en situación de calle con là finalidad dã
garantizar el bienestar animal en nuestra ciudad.

En referencia a lo anterior se informa de las acciones realizadas a fin de atender el Punto
de Acuerdo en cuestión.

La Alcaldía lztapalapa da cabal cumplirniento al inciso B det artículo 13, Fracción ly 2,
Ciudad Habitable de la Constitución de la Ciudad de México, al Art 134 BIS de la Ley
Orgánica de Alcaldías, así como de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
Mêxico, a través del área de Atención a los Animales de la Dirección General de
lnclusiÓn y Bienestar, por lo que para este año 2023 se llevara a cabo las siguientes
acciones:

JCIRNADAS MASIVAS DE ESTERILIZACIÓN DE ANIMALES ÐE CoMPAÑíA Y
ATENCIÓN MEDICA VETERINARIA. Como parte fundamental de las acciones que
realiza la Alcaldía de lztapalapa, se va a dar continuidad a las jornadas masivas
permanentes de esterilización de animales de compañia en las colonias de la
demarcación, como únioa forma ética de controlar la sobrepoblación de animales en
situacién de abandono, contando con la presencia de fundaciones protectoras de
animales y protectores de animales independientes que acuden con el objetivo de
encontrarle un hogar a sus animales rescatados, de esta manera se fomenta la adopción
y la tutela responsable de animales de compañÍa, impulsando la sana convivencia
familiar, integrando a los animales como seres sintientes dentro de lo sociedad;
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Alcaldía
IZTAPALAPA

ornrcclón GENERAT DE tNcluslóru v BtENEsTAR soctaL

t.c.p. DE ATENctót¡ ¡ Los ANIMALEs

PIÁNCIS DE TUTELA RESPONS,ABLE DE ANIMALES DE COIT'IP¡ÑÍ¡. EN IA
Alcaldia de lztapalapa se impartírán pláticas interactivas diarias, en las jornadas de
EsterilizaciÓn, fomentando la tutela responsable de animales de compañia, la
importancia de la adopeión responsable y la adecuada disposición de heces
canines, como reconocimiento ético, ecológico y cultural que repiesenta la protección
de los animales a efeeto de sensib"ilizar eltrato digno.

ATENCIÔN A PERROS Y GATOS EN SITUACIÓN DE CALLE. CON IA fiNAIidAd dC
disrninuir la sobrepoblación, se realizará la aceión de atrapar, esterilízar y retornar a
las comunidades, velando por la salud de los animales, así como tamùígn de los
ciudadanos de la alcaldía lztapalapa alatender un probtema de salud priblica, con ayuda
de asociaciones protectoras de animales, fomentando la adopción responsable.
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